
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Ibagué, nueve de diciembre de dos mil veinte. 

Rad. 2013-00661 

 

Téngase al señor FERNANDO ALFONSO POLANCO CIENDUA 

como dependiente judicial del doctor MAURICIO SAAVEDRA MC 

CAUSLAND en los términos del anterior memorial. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 


